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Anexo A TÍTULO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
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Anexo B OPINIÓN LEGAL DE WHITE & CASE, S.C. 
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Anexo C CALIFICACIONES OTORGADAS A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. 
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Av. Javier Barros Sierra, 540  
Torre 2-PH2, Lomas de Santa Fé 

Ciudad de México, México 
C.P. 01219 

 
T  52 (55) 5081-4400  

F  52 (55) 5081-4434 
spglobal.com 

 

 

 
 

16 de mayo de 2022 

 
Cetelem, S.A. de C.V., SOFOM, E.R.  
Paseo de la Reforma 2693 Torre A, Piso 10 

Col Lomas de Bezares C.P. 11910, México D.F. 
Atención: Sergio Illescas - Tesorero 
 

 
 

Re: Certificados bursátiles de largo plazo con clave de pizarra CETELEM 22-2 por un monto de hasta 
MXN2,000 millones en conjunto con la primera reapertura de CETELEM 22. 
  

Estimado Sr. Illescas: 
 
En respuesta a su solicitud para obtener una calificación sobre los instrumentos propuestos indicados arriba, S&P Global 

Ratings, S.A. de C.V. (“S&P Global Ratings”) le informa que asignó su calificación de emisión de largo plazo en escala 
nacional –CaVal-  de “mxAAA”. 
 

Instrumentos calificados: 
 

                                                 Monto del                                     Fecha de   

Programa/                                                 Principal                                  Vencimiento 

Instrumento                             Calificado                                    Legal Final        Calificación 

Certificados bursátiles                 Hasta MXN2,000 millones                   Hasta 1,092 días                  mxAAA        

de largo plazo                               en conjunto con la primera 
CETELEM 22-2                           reapertura de CETELEM 22 
 

La deuda calificada 'mxAAA' tiene el grado más alto que otorga S&P Global Ratings en su escala CaVal e indica 
que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos financieros sobre la obligación es 
extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional.                                                           

                                                            
Esta carta constituye la autorización de S&P Global Ratings para que disemine la calificación aquí indicada a las partes 

interesadas, conforme a las leyes y normativa aplicable. Por favor, vea el fundamento anexo que respalda la calificación o 
calificaciones. Cualquier publicación en cualquier sitio web hecha por usted o sus representantes deberá incluir el análisis 
completo de la calificación, incluyendo cualesquiera actualizaciones, siempre que aplique. 

 
Para mantener la calificación o calificaciones, S&P Global Ratings debe recibir toda la información de acuerdo con lo 
indicado en los Términos y Condiciones aplicables. Usted entiende y acepta que S&P Global Ratings se basa en usted y 

sus representantes y asesores por lo que respecta a la exactitud, oportunidad y exhaustividad de la información que se 
entregue en relación con la calificación y con el flujo continuo de información relevante, como parte del proceso de 

vigilancia. Por favor, sírvase enviar toda la información vía electrónica a: mariana.bisteni@spglobal.com. 
 
 

 
 
 

 

mailto:mariana.bisteni@spglobal.com
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Av. Javier Barros Sierra, 540  
Torre 2-PH2, Lomas de Santa Fé 

Ciudad de México, México 
C.P. 01219 

 
T  52 (55) 5081-4400  

F  52 (55) 5081-4434 
spglobal.com 

 
 

 
Para la información que no esté disponible en formato electrónico por favor enviar copias en papel a: S&P Global 

Ratings, S.A. de C.V., Javier Barros Sierra 540, Torre II, PH2, Lomas de Santa Fe, 01219 Ciudad de México, Atención: 
Mariana Bisteni/ Instituciones Financieras. 
 

S&P Global Ratings no lleva a cabo auditoría alguna y no asume ninguna obligación de realizar “due diligences” o 
verificación independiente de cualquier información que reciba. La calificación asignada constituye la opinión 
prospectiva de S&P Global Ratings respecto de la calidad crediticia del emisor calificado y/o la emisión calificada y no  

constituye una recomendación de inversión, pudiendo estar sujeta a modificación en cualquier momento de acuerdo con 
las metodologías de calificación de S&P Global Ratings. 

 
La calificación o calificaciones están sujetas a los Términos y Condiciones que acompañan a la Carta Contrato aplicable 
a las mismas. Los Términos y Condiciones mencionados se consideran incorporados por referencia a la presente. 

 
S&P Global Ratings le agradece la oportunidad de proveerle nuestra opinión de calificación. Para más información, por 
favor visite nuestro sitio Web en www.standardandpoors.com.mx. En caso de tener preguntas, por favor no dude en 

contactarnos. Gracias por elegir S&P Global Ratings. 

 
Atentamente, 

 
 

    / R.G. 
S&P Global Ratings, S.A. de C.V. 
 

Contactos analíticos 
Nombre: Ricardo Grisi 
Teléfono #: +52 55 5081- 4494 

Correo electrónico: ricardo.grisi@spglobal.com   

Nombre: Mariana Bisteni 
Teléfono #: +52 55 5081- 4443 

Correo electrónico: mariana.bisteni@spglobal.com  

 

 

 

http://www.standardandpoors.com.mx/
mailto:ricardo.grisi@spglobal.com
mailto:mariana.bisteni@spglobal.com
iPad de Isabel
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CONTACTO ANALÍTICO PRINCIPAL 

Mariana Bisteni 
Ciudad de México 

52 (55) 5081-4443 

mariana.bisteni 
@spglobal.com  

 

CONTACTOS SECUNDARIOS 

Jesús Sotomayor 
Ciudad de México 

52 (55) 5081-4486 

jesus.sotomayor 
@spglobal.com   

 

 

 

Fundamento: 

Cetelem, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. 
16 de mayo de 2022  

  

El 16 de mayo de 2022, S&P Global Ratings asignó su calificación de deuda de largo plazo en 
escala nacional –CaVal– de ‘mxAAA’ a la emisión de certificados bursátiles de largo plazo de 
Cetelem, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. con clave de pizarra CETELEM 22-2 (de acuerdo con la 
información proporcionada por el emisor). La emisión propuesta tendrá un plazo de 1,092 días 
(aproximadamente tres años) y pagará intereses a tasa variable.  

Por otro lado, confirmamos la calificación de la deuda de largo plazo en escala nacional –CaVal– 
de ‘mxAAA’ de la emisión de certificados bursátiles de largo plazo con clave de pizarra CETELEM 
22 tras su reapertura. Asignamos nuestra calificación a esta emisión en marzo de 2022 (vea 
nuestro comunicado “S&P Global Ratings asignó calificación a emisión de certificados bursátiles 
de Cetelem; confirmó calificaciones de las emisiones existentes”, publicado el 8 de marzo de 
2022). El monto adicional de dicha emisión estará en línea con las condiciones legales de los 
certificados originales y pagará intereses a tasa fija por un plazo de aproximadamente cuatro 
años. 

El monto entre la emisión propuesta CETELEM 22-2 y la reapertura de la emisión CETELEM 22 
será de hasta $2,000 millones de pesos mexicanos (MXN) en su conjunto. La compañía destinará 
los recursos principalmente para aspectos corporativos generales, entre ellos, el otorgamiento de 
financiamiento a sus clientes. Estas emisiones se encuentran bajo el amparo del programa de 
certificados bursátiles de corto y largo plazo, con carácter revolvente por un monto acumulado de 
hasta MXN20,000 millones o su equivalente en Unidades de Inversión (UDIs), con vigencia de cinco 
años a partir de la fecha de autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).  

Las calificaciones de las emisiones de deuda de Cetelem se basan en la garantía incondicional e 
irrevocable otorgada por su casa matriz, con base en Francia, BNP Paribas, (BNPP; A+/Estable/A-
1). 

Los resultados del primer trimestre de 2022 de BNP Paribas S.A. confirmaron que las actividades 
diversificadas del banco continúan impulsando el crecimiento de los ingresos y proporcionando 
cierta protección para absorber el impacto del deterioro potencial de la calidad de activos en los 
próximos dos años. Al igual que muchos de sus pares, el grupo afronta una mayor incertidumbre 
económica en 2022 y 2023, luego de un trimestre marcado por la guerra en Ucrania, la inflación de 
los precios de la energía, las interrupciones en la cadena de suministro y el lento crecimiento en 
Europa. Contrario a esto, BNPP experimentó un fuerte impulso en el primer trimestre, pero no 
consideramos que esto se repita por completo en los próximos dos años, en particular, en torno al 
costo del riesgo. 

Los ingresos del grupo aumentaron 11.7% con respecto al primer trimestre de 2021, 
principalmente, debido a un fuerte incremento en los ingresos de banca corporativa e 
institucional (28.1%), impulsados por los mercados de capitales. La mayor volatilidad del mercado 
deriva en mayores flujos de intermediación y de ventas en el corto plazo, pero la mayor 

mailto:mariana.bisteni@spglobal.com
mailto:mariana.bisteni@spglobal.com
mailto:jesus.sotomayor@spglobal.com
mailto:jesus.sotomayor@spglobal.com
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101310527
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101310527
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/org-details/sectorCode/FI/entityId/102754
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incertidumbre sobre las expectativas económicas y el endurecimiento de las condiciones 
financieras pesarán sobre el negocio de originación durante el año. Evaluamos las actividades de 
banca de inversión como más volátiles. Los ingresos en la banca comercial, personal y de servicios 
aumentaron 8.5% (de los cuales se incluye 6.5% de banca comercial y personal en el segmento de 
la zona euro), estimulados por mayores volúmenes y un impulso positivo en las subsidiarias 
especializadas. Solo el tercer segmento de BNPP relacionado con la recopilación de activos y los 
seguros (servicios de inversión y protección) registró ingresos sin cambios en mercados 
financieros más débiles. 

 

Detalle de la calificación de emisión que asignamos  

CLAVE DE PIZARRA CALIFICACIÓN 
ACTUAL 

CALIFICACIÓN 
ANTERIOR 

PERSPECTIVA/REV. 
ESPECIAL ACTUAL 

PERSPECTIVA/ REV. 
ESPECIAL ANTERIOR 

CETELEM 22-2 mxAAA NC N/A N/A 

NC – No calificada 

 

Detalle de la calificación de emisión que confirmamos 

CLAVE DE PIZARRA CALIFICACIÓN 
ACTUAL 

CALIFICACIÓN 
ANTERIOR 

PERSPECTIVA/REV. 
ESPECIAL ACTUAL 

PERSPECTIVA/ REV. 
ESPECIAL ANTERIOR 

CETELEM 22 mxAAA mxAAA N/A N/A 

 

Criterios y Artículos Relacionados 

Criterios 

− Criterios de Garantía, 21 de octubre de 2016. 

− Principios de las Calificaciones Crediticias, 16 de febrero de 2011. 

− Metodología para calificaciones crediticias en escala nacional y regional, 25 de junio de 2018. 

Artículos Relacionados 

− Descripción general del Proceso de Calificación Crediticia. 

− MÉXICO - Definiciones de calificación en Escala CaVal (Nacional). 

− Definiciones de Calificaciones de S&P Global Ratings 

− S&P Global Ratings asignó calificación a emisión de certificados bursátiles de Cetelem; 
confirmó calificaciones de las emisiones existentes, 8 de marzo de 2022. 

 

Algunos términos utilizados en este reporte, en particular algunos adjetivos usados para expresar 

nuestra opinión sobre factores de calificación importantes, tienen significados específicos que se les 

atribuyen en nuestros criterios y, por lo tanto, se deben leer junto con los mismos. Consulte los criterios 

de calificación en www.standardandpoors.com para obtener más información. Toda la información sobre 

calificaciones está disponible para los suscriptores de RatingsDirect en www.capitaliq.com. Todas las 

calificaciones afectadas por esta acción de calificación se pueden encontrar en el sitio web público de 

S&P Global Ratings en www.standardandpoors.com.mx. Use el campo de búsqueda de Calificaciones 

ubicado en la columna de la izquierda. 

https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100013157
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000243
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100017406
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100011694
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100004259
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100003912
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101310527
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101310527
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INFORMACIÓN REGULATORIA ADICIONAL 

1) Dado que las calificaciones asignadas a las emisiones de certificados bursátiles de largo plazo de  
Cetelem, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. se basan en la garantía incondicional e irrevocable otorgada por 
su controladora, con base en Francia, BNP Paribas SA, la información utilizada para la calificación 
es la emergente de los términos de la garantía citada, así como el análisis efectuado por S&P Global 
Ratings para calificar a aquélla. 

2) En relación al numeral 1) anterior manifestamos que (i) la información financiera del emisor 
Cetelem, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., no fue considerada para el otorgamiento de esta calificación; y 
(ii) se tomó en consideración la calificación crediticia confirmada al garante BNP Paribas SA por 
S&P Global Ratings, en la que se analizó para su otorgamiento la información financiera al 31 de 
marzo de 2022. 

3) La información regulatoria (PCR, por sus siglas en inglés) de S&P Global Ratings se publica en 
relación con una fecha específica, y está vigente a la fecha de la Acción de Calificación Crediticia 
que se haya publicado más recientemente. S&P Global Ratings actualiza la información regulatoria 
para una determinada Calificación Crediticia a fin de incluir los cambios en tal información 
solamente cuando se publica la siguiente Acción de Calificación Crediticia. Por consiguiente, la 
información regulatoria contenida aquí puede no reflejar los cambios en la misma que pudieran 
ocurrir durante el periodo posterior a la publicación de tal información regulatoria pero que de otra 
manera no están asociados con una Acción de Calificación Crediticia. Por favor considere que puede 
haber casos en los que el PCR refleja una versión actualizada del Modelo de Calificaciones en uso a 
la fecha de la última Acción de Calificación Crediticia aunque la utilización del Modelo de 
Calificaciones actualizado se consideró innecesaria para arribar a esa Acción de Calificación 
Crediticia. Por ejemplo, esto podría ocurrir en el caso de las revisiones impulsadas por un evento 
(event-driven) en las que se considera que el evento que se está evaluando no es relevante para 
correr la versión actualizada del Modelo de Calificaciones. Obsérvese que, de acuerdo con los 
requerimientos regulatorios aplicables, S&P Global Ratings evalúa el impacto de los cambios 
materiales a los Modelos de Calificaciones y, cuando corresponde, emite Calificaciones Crediticias 
revisadas cuando lo requiera el Modelo de Calificaciones actualizado. 

 

https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/org-details/sectorCode/FI/entityId/102754
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/org-details/sectorCode/FI/entityId/102754
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Copyright © 2022 por Standard & Poor's Financial Services LLC. Todos los derechos reservados.  

 

Ningún contenido (incluyendo calificaciones, análisis e información crediticia relacionada, valuaciones, modelos, software u otra aplicación o resultado derivado del 

mismo) o cualquier parte aquí indicada (Contenido) puede ser modificada, revertida, reproducida o distribuida en forma alguna y/o por medio alguno, ni almacenada en una 

base de datos o sistema de recuperación de información sin permiso previo por escrito de Standard & Poor's Financial Services LLC o sus filiales (en general, S&P). El 

Contenido no debe usarse para ningún propósito ilegal o no autorizado. S&P y sus proveedores así como sus directivos, funcionarios, accionistas, empleados o agentes (en 

general las Partes de S&P) no garantizan la exactitud, integridad, oportunidad o disponibilidad del Contenido. Las Partes de S&P no son responsables de errores u 
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Los análisis crediticios relacionados y otros estudios, incluyendo las calificaciones, y las declaraciones en el Contenido son opiniones a la fecha en que se expresan y no 
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Anexo D ESTADOS FINANCIEROS INTERNOS DEL EMISOR CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 

2022 

La información financiera del Emisor se incorpora por referencia a la información financiera no auditada 

correspondiente al primer trimestre de 2022 que terminó el 31 de marzo de 2022, presentada por el Emisor a la CNBV 

y a la BMV el 29 de abril de 2022. Dicha información puede ser consultada gratuitamente en la página de internet de 

la BMV, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y 

www.cetelem.com.mx, respectivamente. 
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Anexo E ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DEL EMISOR POR LOS EJERCICIOS CONCLUIDOS DE LOS AÑOS 

2021, 2020 Y 2019 

Los estados financieros auditados del Emisor correspondiente a los ejercicios concluidos el 31 de diciembre de 2021, 

2020 y 2019 se incorporan por referencia al reporte anual del Emisor correspondiente al ejercicio concluido el 31 de 

diciembre de 2021, presentado por el Emisor a la CNBV y a la BMV el 26 de abril de 2022. Dicha información puede 

ser consultada gratuitamente en la página de internet de la BMV, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes 

direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente. 
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Anexo F ESTADOS FINANCIEROS INTERNOS DEL GARANTE CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE 

DE 2022 

La información financiera del Garante se incorpora por referencia a la información financiera no auditada 

correspondiente al primer trimestre de 2022 que terminó el 31 de marzo de 2022, presentada por el Emisor a la CNBV 

y a la BMV el 9 de mayo de 2022. Dicha información puede ser consultada gratuitamente en la página de internet de 

la BMV, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y 

www.cetelem.com.mx, respectivamente.  
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Anexo G ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DEL GARANTE POR LOS EJERCICIOS CONCLUIDOS DE LOS 

AÑOS 2021, 2020 Y 2019  

La información financiera del Garante se incorpora por referencia al reporte anual del Emisor correspondiente al 

ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2021, presentado por el Emisor a la CNBV y BMV el 26 de abril de 2022. 

Dicha información puede ser consultada gratuitamente en la página de Internet de la BMV, de la CNBV y del Emisor, 

en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente. 
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Anexo H INFORMACIÓN SOBRE LAS OPERACIONES CON INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS POR LOS 

EJERCICIOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, 2020 Y 2019, ASÍ COMO EL PRIMER TRIMESTRE DE 2022 

QUE TERMINÓ EL 31 DE MARZO DE 2022 

Se incorpora por referencia (i) a los estados financieros dictaminados correspondientes a los ejercicios concluidos el 

31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, en cumplimiento de la obligación de revelar información sobre las operaciones 

con instrumentos financieros derivados, presentados por el Emisor a la CNBV y a la BMV el 3 de mayo de 2022, 3 

de mayo de 2021 y 3 de junio de 2020, respectivamente; y (ii) a la información financiera no auditada correspondiente 

al primer trimestre de 2022 que terminó el 31 de marzo de 2022, presentada por el Emisor a la CNBV y a la BMV el 

29 de abril de 2022. Dicha información puede ser consultada gratuitamente en la página de internet de la BMV, de la 

CNBV y del Emisor, en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, 

respectivamente. 
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Anexo I DOCUMENTO EXPLICATIVO DE LAS PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE LOS CRITERIOS 

CONTABLES ESTABLECIDOS POR LAS AUTORIDADES FINANCIERAS MEXICANAS Y LAS NORMAS 

INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA ADOPTADAS POR LA UNIÓN EUROPEA 

APLICABLES AL GARANTE 

Se incorpora por referencia a la información financiera auditada del Garante correspondiente al ejercicio que terminó 

el 31 de diciembre de 2021, presentado por el Emisor a la CNBV y a la BMV el 11 de abril de 2022. Dicha información 

puede ser consultada gratuitamente en la página de Internet de la BMV, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes 

direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente. 

 


